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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Admiitistración 
de Arbitrios Provinciales' (Diputación Provincial).

Lhs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
t»or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'gO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los a obligados al pago, sólo se insertarán
previo abo. ido haya persona en la capital que
responda de

Las inserci ’n del Excmo. Sr. Gober
nador civil, p lándose, según está pre
venido, las de .. : . autoridad militar.

A todo recibo d' • ocio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respec: o como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
------------- ----------------------------------------------------- - - ------------',

Inmediatamfente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, ’ bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final' 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días" después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE .LA NACION

Ministerio de la Gobernación

■ DECRETO .

Modificando el artícido 3.° dAl de 13 de diciembre de 
1938, creador de bi OrgamSiMón Nacional dé Ciegos

Eli desarrollo, y apíilxadión del Decreto crelador 
Tle la Organización Nacional de Cie!go|s, ¿V 13 de 
diciembre de 1938,. ha Helgado a demo|strar, apar
te de su tota'! e'ficadia para la redención de los 
videntes españolleis, illa ne'oelsKjIad ide modificar la 
estructura dt su órgand directivo supreme-, in
corporando al mlismo la mejor4 relpresontadión de 
la clase afectada que pudiera aportar comí sus ct - 
nodimieUto^ e nVciRtlVas ^ctfuciones adUcuaH’a- 
a sus grandes proMlemac, comunes.

En .su virtud, a propuesta deil Ministro (de ila 
Gobernacilóa y previa deliberaciión ddi Consejo de 
Ministros, dispojigo:

Articulo l.° E¿' artículo 3.° ddl< Dedretloi |d,s 13 
de <$idi!e:mbre de 1938, creador de ía Organización 
Nac^na] de Cicgo¡s|, quedará redactado y mód - 
ficado ’e'n la sligulileinibe Qqrma:

“Articuló 3.01 Eli Consejo ISuperfor ¡de Ciegos 
quedará constituido, bajo Illa presidenta del Mi- 
irystroi de la Gobernadión, por los Vocales sig'ui'en- 
tes: El Director general del Berueiñe'elncia y Obras 
Socialbesi, Viilcepresiidente; ell Jede. detalla Organiza
ción Nacional de Ciegos; Idos invidentes, nombra
dos por el M'inristro de Üá ¡G|-ibenna'cilón. que'se'con
sideren másl capacitados del entre A>s de su ’ilase; 
•.'■fas personas, nombradas Ulibreimentei por el Mi- 

i'Ntn ¡de la Gdbernac:ón, de ebtrelUas qiue se ha
yan distinguido por su amor a Hos ciegos e inte
ligencia de sus afanes; ell Jefe de, .Sección de 
Benelñcencia Generall1 de'l Múnisterm de ía Gober
nación, que será IVlocal-ISycretarip. ‘ . 1

Articule 2? Coiutiuuará iein todo su vigor iy efi - 
cao a el relstante articulladto ddl citaklo Decreto de 
13 de diciembre de 1938.

zXsi lío dispongo por eill presente Deqreto, dado 
en Mhdrid a 25 de einieila de 1944.—Francisco Fran- 
co.—-El M nistro -de la Gobernacióq, BlaS Pérez 
González. ‘ ' •'

(Dell “Bo-retin Oticialll-delll Estado" núm. 41, 
de fecha 10 de feíbrero de 1944). •

Ministerio de Justicia

ORDEN ■

Normas fara la reconstrucción de las cruces de 
. término

H iño. Sr.: La labor restauradora del patrimonio 
esipiritualli artístico y rellfgioiso que óll nuevo Es- 
taldc viene relaHizaindo ha de allcanzar también a 
la reconstruccjón de las cruces -de término con 
que la piedad de otros tiempos eismailtó los ca- 
miir - de España, y que la furia roja en grae. 
parte destrozó. 1 1 .

Para ayudar a Hbs Míun-Í!c|ip¡iolSi a llevar a ca'bq 
está (labor1 de cultura que tanto iha de enaltecer - 
Oles, ,este Minlisterio hai acordado: ,

Articulo l.° Para dstlilmular la iniciativa de los 
Mluníciipiibs eincaminada a reconstruir- 'liis educes 
de término1 que por la acción deT tiempo, ¡Ka des
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trucción marx-:sta o por cualllquier otra causa, barí 
ejido destruidas en t-do o en.parte, se e^iistutuye 
una Junta Xadiona! inteigrada por eg Ministro de 
lustica.» coino Presideiaite; e‘l Director general 

de Asuntos Ec'Sesuistüd s, como Viceíjjresidlente; 
un representante de ki Jerarquíai Edeslaistica, de
signado por d] Exorno. Sr. ArzobEspo Primado 
d^- reledo, y cuatro \ cales de- libre des.:gnac'ón 
m'inistéríail.

Esta Jimia radicará fn lia Dilección Gen .ral 
de Asunto^ Edíesi'asticos <¡‘e\ este Mínistern).

Articuló 2.° En él pia^o ele cuatro mesj s se 
id eH-ará a dicha J/unta por hs Municipios 'inte
resados una sencilla XBemoiiia, acompañada del 
proyecto. <«on dbujos y fotografías, y del pre,- 
supuesto totall de ia reconstrucción de Ha cruz 
o cruces didstruklias. expresando fa api1 rtación 
"conómEca que puedan prestar.
, La' Junta estuifará los proyectos, aprobándo- 
ilos lo Intro-duc'iendo las modiificaciónc|s que estiim 
comv'MXientes, y propondrá, en s/u caiso. ia sub- 
i-encicw eraonómica a (pie haya lugar.

Lo que digo a. \". I. para su conocúnient1' y 
efcutps oportunos. .

Dios guarde a A". [. muchos aní s. 
.Madrid. 5 de febrero de 1944.—Aunósi;

Lim1. Sil Subsecretario <!ie este Ministerio. . 
(Del ‘ Boletí:i Oficial del Estado" núm. 41, 

de fecha 10 de feihrefro de 1944). ■

SECCIONASEG UÑ15 A
. Núm 982.

■ • Civil de ¡ai pravíncSi» 
de Zaragoza

Circular
Por la presente se-recuerda a todos los Ayuntamieh- 

tos de la provincia que tengan acordado verificar opo
siciones con arreg'o a 1o dispuesto en la Orden de 30 
de octubre de 1939 para proveer’las vacantes de em
pleados que en las mismas existan, la obligación que 
tienen de solicitar de este Gobierno Civil la designa
ción del Vocal representante de la Administración 
Local, conforme se ordenaba en circular núm. 3.002 
fecha 20 de junio de 1940» ( u.l kiin Oziciai de la 
provincia número 149 del mismo año.

Zaragoza, 26 de febrero de 1944).
El Gobernador civil, 

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 978
Delegación de Hacienda

■ de la provincia de Zaragoza '

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de 
la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas 
de 25 de noviembre de 1943 (Boletiñ Oficial núme.ro 
350) se pone en conocimiento de los señores que 
a continuación se citan haberse recibido en esta De
legación las órdenes de pago de haberes pasivos 
correspondientes a los mismos:

Santiago Gracia Artal, ¡osé"Casanova Jardiel, Victo
riano Lahuerta García, Trinidad Gracia Calvo (Mon- 
tépío Militar). '

Zaragoza, 25 de febrero de" 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

SECCION QUINTA

Núm. 985

Delegación Provincial 
<íe Abastecimiento® y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Márgenes de beneficio de artículos manufactura
dos con esparto

La Secretaría General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, en fecha 4 de febrero de 1944, di
ce lo que sigue:

«Vista la necesidad de establecer los márgenes de 
beneficios que habrán de percibir los comerciantes, 
tanto mayoristas como detallistas, en las ventas de 
artículos manufacturados con esparto, distintos del sa
querío, arpillera e hilazas para fabricación de saquerío, 
esta Secretaría General Técnica, previo acuerdo de la 
Junta Superior de Precios, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, ha resuelto autorizar los si
guientes márgenes:

Mayoristas: 12 por 100 sobre el precio de venta en 
fábrica.

Detallistas: 18 por, 100 sobre el precio de mayoristas:
En estos porcentajes se considerarán incluidos los 

gastos de transportes, acarreos, carga y descarga, no 
nudiendo por tanto los intermediarios consignar en sus 
facturas recargo alguno por dichos conceptos.

La fibra esparto en cualquiera de sus estados de 
transformación, las hilazas mécanicas destinadas a la 
confección de saquerío y arpilleras, el saquerío y la 
arpillera, estando intervenidos y efectuándose su dis
tribución por el Sindicato Nacional Textil, no es ad
misible la existencia de intermediarios en sus compras, 
por lo que no podrán percibirse márgenes comercialesx 
en estas operaciones». •

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de febrero de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

* * *
Núm. 986

Precios para leche maternizada
La Secretaria General Técnica del Ministerio de 

Industria y Comercio, en fecha 7 de febrero de 1944 
y en uso de las atribuciones que le han sido conferidas, 
ha resuelto con carácter general, y tanto para las leches 
maternizadas, registradas como especialidades farma
céuticas, como para las que figuran en el Registro de 
la Jefatura de los Servicios de Higiene de la Alimen
tación, fijar este precio único de venta al público (tim
bres aparte):

Leche maternizada, dextromalteada y con vitaminas:
Con 70 a 75 por 100 de leche desecada (clase única): 

Bote de 500 gramos neto, 16 ptas.
Queda prohibido el empleo de hojalata. Se podrá 

envasar en chapa negra con bolsa interior protectora 
de papel parafinado o análogo.

Este precio entrará en vigor el día l.° de marzo de 
1944, a partir de cuya fecha no habrá más precio legal 
que el autorizado por esta resolución. En el caso de 
quedar existencias en almacenes o farmacias con pre-
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cios superiores al fijado,*"los laboratorios preparado
res deberán canjear dichas existencias.

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de febrero de 1944.—El Gobernador, 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 987

Márgenes comerciales para la venta de carbones 
para cinematografía

La Secretaría G.émeraJl Técnica cien MínÑster-o 
de ladustra y Comercto. en fecha 28 die eneirc de 
1944, ha Resuelto ¿uS-poner lo sLguidntd:

a) Los precios de venta ai] púbiMco de- carbo
nes- para cine- se obtendrán d/ividfendo por 0'65 
fes! precios en fábrfca, para poder así1 hacer o! 
descuento máximo -ddl 35 por 100 marcado para 
todos .los maternales d'e este g-énero en disposi
ciones anteriores de esta Secretaría General Téc
nica. ' 1 '

b) Los descuentas serán Üos .siguiente.^:
Grandes almacenistas (totalmente absorbidos 

por eü1 distribuíidor ge-meral), 25 al 35 por 100.
Detallistas, 12’5 al 20 por 100.
Instaladores (si se presienta di caso). 5 ail 10 pe? 

100
c) El <?eisduento de detallistas tieberá ser re

gulado en la forma siigadente: , '
De 1.001 a 2.000 carbones, 12’5 por 100.-
De 2.001 a 3.500. 13 por 100.
De 3.501 a 5.000, 1(4 por 100.
De 5.001 a 7.000, 15 por 10011 .
De 7.001 a 9.000, 16 por 100.
De 9.001 a 11.000. 17. por 100.
De 11.001 a 13.000, 18 por 100.'
De 13.001 a 15.000, 19 por 100.
De 15.001 en adeílante, 20 por 100.
Para poder ser considerad 9 como detallistas 

será preciso una adquisición de carboae. no in- 
fenior a 1.000 -de elloá.

d) Para consumos superliores a 20.000 carbo
nes se harían las siguientes boniticaCh ¡n-es;

-Cons'umo anual cíe más de 20.000 unidades, l
pot 100. ’ 1

Id. id. de más de 40 000 i-d ■ 2 por 100.
Id. id. de más de 60.000 id.. 3 por 100.
Td. id. de más de 80.000 id., 4 por 100-
Id. Id. de1 10.000 en adelante, 5 por 100.
Las feiuidaciortels de estas bomiftcaeioncs de 

consunto deben hacerse precisfamente a fin de año, 
previa justificación de)t interesado' .

Lo que se. puibl'-ca para geinral ico.nocimientov
Zaragoza, 23 de febrero de 1944.—El Gober

nador civil, Presideitte de Ha Junta Provincial de 
Precios, Eduardo Baeza.

Núm. 984

Precios de hilados de seda

La Secretaría General! Técnica del Ministerio 
de. Industria y Comercio, eti 'fecha 31 de e:?ero 
de 1944, ■dice ilo qíule sigíue :

‘Tlabiendó. sido -fijadlo ell precio- de la s-eda hi
lada de la cosiecha de 1943 en 258 pesetas para <
kilo de sieida hilada dei( tip normal, extra tituló 
13/15 denPers, procede filar di de ios.demás títu
los y calidades de aiiiKrdo con dicho precio base.

En consecuencia, a propuesta lele- Ha Secretaria 
General ^Técnica y previo informe del Smdicat. 
Nacional Textil-, este Min ^erio ha terFÍdo a bit u 
autorizar los s-iguientes pnecios máximos para las 
ca’li-dades de hilados de seda qtu se indican:

Titulo 10/12. CáWdadeisr. Exquís, 283T3 pese
tas kilogram1 ; gran exquís (tejidos), 288'22 pe
setas kilogramo ; gran exquís (géneros de pun
to), 295’92 pesetas kilogramo. /

Titulo 13/15* y 32/34. Calidades: Extr.a, pe
setas 258 kilogramo; exquis, 261’25 pesetas kilo 
gramo; gran exquis (tejal -), 265 25 pes tas k 
l-ogranio; gran exquís (géneros de punto)', pe
setas 272’95 kilogramo. .

fitiulo 16/18 y 20/22. Calidades: Extra, pe- 
s-etas 255'50 kiHogramo; exquís, 283'75 pesetas ki
logramo; gran exquis (tejfJ is). 2'52’75 pes-ta> 
klogramo, gran exquís (géneros de jmntó), pe
setas 270'45 kilogramo. 1 .

Lo qúe se publica para ,general, conocimiento. 

- Zaragfaza, 24 de febrero de 19414.— Id Gober
nador «ivil. Presidente de la Junta Proví-ncia.] (E 
Precios, Eduardo Baeza.

Núm. 981

Administración Principal de Correos 
de Zaragoza

p. Silviano Prast Aranda, Administrador, principal de 
Correos de la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que con este mi primero y único edicto 

se cita, llama y emplaza a D. Miguel Silva Cobos, 
cuyo paradero se ignora, figurando su último domi
cilio en la casa número 25 de la calle Almería (barrio 
de Venecia), de esta capital, para que a Jas once 
horas del día 2 del próximo mes de marzo se presente 
en mi depacho de la Administración Principal de Co
rreos de Zaragoza, apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, 25 de febrero de 1944.-EI Administrador 
principal accidental, Silviano Prats.
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Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Contisuídón: Veáse B. O. ntím. '47)
. —Apropiar pf^qttiiklacñíon die gQsjtos ocasionadas 

can motivo de lia.- pasadas fiestas ¿el Pilar.
—Dar conformidad a la relación de facturas 

de la Comisión de Gol>arnación.
HCbncedsr permisos para realizar diversas 

obras en: Avenida P^aza de.-] Pinar; Travesía 
1'uente Virrey, 44; Navarra (angular a camino' de 
.ia Mosquetera); Paseo de!l Cana' Imperial; Isaac 
I -eraC A; Noria, 8; Enmiedic, 44; Bé.gica, 7; De- 

■ cüas, 56; San P¡a|Mo, 35 ; General Franco, 71; Cá- 
c l ’i 7is, 13; Barcdllona, 8; Barrio de Villanía,yor; 
camino (de la Estación, 39; San'Félix, 7: San An
tonio,. a; Cartuja Baja; Aven'da Madrid, 1(37; Es
cullías Pías, 48; Plaza de San Mig.ue'f 11; Mavor. 
16 y 18; - *

Autorizar a D, Mariano Tejada para realizar 
obras de uonstruedón de planta baja en García- 
Arista, 28; y a D. Ang-2^ Zaraziaga, construcción 
•-'e .ediñejio de dos ¡íantas en Nuestra Señora dte1 la 
Cabeza, 28.

—-Devolver a D. Miateo Zapata da fianza ck-po- 
sátada en Caja munic.'pal corno contratista de 
Qas obras de* construcción de una casa-vivienda 
y ofiomas on Parque de Primo de Rivera.

—Autorizar a D. ^nr^quiei Guillen Me'néndez. 
para proceder a installar una subestación tram- 
iormadora neductora de energía elécrica en Ta 
casa qfiUe pos-ee eln Avenida Marina Moreno, 46 en 
•as condiciones quei se indican.

—iCónceder permi.-o a D. Franeisro Pascual, 
Ct c rente de “Güira#! Industrias EHéctricas'', S A., 
para mstailar en la finca “Villa Asunción”’, en la 
caneterá de, -Qastellón, una estación transforma
dora con destino a i'as nuevas fábricas, que deba 
Sociedad eistá construyendo

—Autorizar a JD. Pablo Pastor Belieii'guer para 
construir un badén para la entrada de c arro's de 
mano.,en la casa Reconquista. 3," en las condicio
nes que s-e indican.. ’

—Aprobar certificación a bdemia cuenta, por tra
bajo efectuado por^^i oontrata de(i servicio de' 
Litb.p'ieza públlcca,, durante ¡di me*s de septiembre 
úMtimo,

■ •Géklbrar licitación para contratar la,si obras 
de con^rucdión de dos caisállajs con destino al

. bervtej.o tile Illa Policía Sagitaria de Abastos en el
Gallito y Camiinneail.' ‘

—Aprobar rdiactón de facturafsi de la Sección
) de Fomento. 4 •

Ccx.’er a I). Jesús (Gascón Mayora uní terreno 
<11 e, barrio de VillamayiOir que ¡figura a nombre 
de D. Félfix Gascón Nogués. .en itis cpindikiiones 
que -30 indilcain(.

—Desestimar peticiión de D.a Petra So'ller dé 
que s-e lie exima de|I pago Idje la taisa por coibca- 
oon de un anuncio en calle Mayor, 29.

—Anotar a nomlbfe de D. Pablo Che(l|a Garcés 
el sóiar sito en came' dei Gariíñeiia que ‘fig|iraba 
a -nombre <i*e ‘Mater.al Mov.^ y Conistrucdionés”, 
1 letificando la superficie del mismo por haber si
do edificado ela parte'.
. —Declarar exento' de reisponsabfM'caad en eill uso 
indebido de agua Idpméstica para negar -eO! huerto 
C'] inmii.BV Cervantes. 40. a su propietario Gre
gorio Gbnzál ez Picaza, por haberse! demostrado

EO ai re xoCZ) í
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que 5ué la inquilina D.a Miaría. Pardos, aiía que se 
ie sahciona. ' ' .

—Accede:!- a petición do D.a Pillar Bendidie ole 
que isc tralsíladein! igrat^ltamait'e Ibs' restos de su 
padró, Pedro.Bendklho Torrecilla, desde la man
zana que -sie halla en estadio tie ruina aí nicho 148, 
fita 2.a, manzam anq^iaclióiu dell Cementerio Cató- 
jico de Torrero, de su propiddlad, y comunicar es-1 
te acuerdo al Jete dqi Cementerio. I

—Ceder a'l* R. P. Procurador de lia Cartuja del 
Aula-Der planta para 200 hoyo,si de pino.

—No cobrar a D. Enrique Ascasfo ed -importe de , 
;’ia tasa trimestral por un altavoz colocado corm1 
vid. de prueba en uiai bar ide la Arboleda de Ma- 
canaz. v .

—Desestimar petición de il’ablo Laudo de que 
se anide un recibo qúe se lie, ha pasadlo ac coibro poi ■ 
arbitrdb de sedares para di año 1942^ correspons 
diente a la finca pUaza deí Portidló, 5, y -betiieihcai - 
ie eÜ 50 por 100 de- das cuotas del impuesto, hasta 
la terminación de llk-s obras a que ai^iWie',

—Conceller ai señor Teniente Coronqi Jefle dei 
- Regimiduto cíe Pontoneros1 aprovechamiento

de loíst pastos IVrn.itro'iels a éste, pjopiedpd de este 
Ay-untamiento/ y situados en di! Soto de la Atmo- 
zara, ild l'-as condiciones que se deterniruan^

. —Deyestimar petición de D. Agustín J.. 'Yut s. ce
que se anule acta levantada por ¡a In^eCc’on de 
Arbitrios por apertura sin Incendia de un estable
cimiento en Camino de JusU.bol, 117.

—^Geí-ebrer di próximo día 14 de. diCliepibre lao 
subastas para adjudicación de las concdsiohes ao- 
mlnfistrativas que autoricen la ocupación <íe pues
tos) emi Ha vía púb^ca, con destino a wnta de turro
nes a- juguetes-. .

—-Desestimar petición de D. Mana Herreros de - 
que' se! Ble autoride para ailternar la venta ele. pasca
dos con otros artículos en los puestos nums. 1 y 
109 del Mlercado. , " ,

_Dar de baja en di ixidilón de soflardsi 'la linca 
núm 29 de Va calle de- GR Moil’íamies, propiedad de 
D. José Saflds Noglués, con idfeetos, de^de 1;V de 
octubre- de 1943. mv

_Autorizar a D. JuííoiGiBI \ illjaniua a D. ” 
rencio Efsdartín Cajal, para lintroduoir en el mon
te Litigio, durante un ^jllazo de sdiis me-es, cento 
sesieinta relses lanares, para aproiVedhamrento de 
pastos, ein Ihs condíóionelsi quel sé determinan.

—Aprobar relación de gastos satü&teolios poi- 
anuncios oficialies efar^ll “BlcfJetlin Ofici^ <ldl' Esta
do” correspondjentes a tes subastas de lios sta
res de' te manzana 3 de Illa! Avewda de Nudsitra 'Se
ñora de|l Bilar v de fos mercadilllos ele barrios, qiiie 
asciende a 667' pesetas; y lia relación de altas de 
inquíAtiiato,- producidas por actas de m^pecuon 
levantadas durante ibs miesets de póio y agosto ciu 
año en curso, correlspondieinte-s a íols ejercicios 
41-42 y 43. ' , . ., f

_Des'esti'niar recurso de reposición fornM'atio 
por D. Antomo Bayona, contra '.acuerdo mtmn^pal 
adoptado en 'sleéiómi celebrada 4!día 8 de sieptrem- 
bre v mantener te procedencia del acta levantada 
por’1a inspección; y quete liquidaoon ^^tftacer 
por é? sieñbr. Bayona se efectúe yai la forma que 
se expresa en el ídjictameni.

—Abroil^ar facturas de obráis ejecutadas- en la 
casa núm. 30 de la manzana 87 de la Oudadi Jai • 
<?ín a consiecluietncivi d4 shnfíestro. ocurrido en -a 
misma el día. 14 de agosto próximo P^ulo 
' —Dar de| baja en d padrón de •solares di qu-

existe en calle Camlfranc, 4, como- de propiéHad de | 
í'a Comunidad idie RLigfosals do| Ip Enseñanza poi 
no pertenecer a cilla ni tampoco sér .ediheabie; y 
devolvér a dicha Comunidad 1a cantidad de bese- r 

’ta- 6.806’25' ratiisf-echas itidebiktemente. _ ,
_ CloíiSiginar en e? píeisupue^to ordinario de 

1944 .a cantidad de 11.700 pesetas, para donser- 
ivación ql inventario de hjenes<, derechos y acciones 
Ideli Excmo. Ayuntamiento.
|| __Aprobar cuenta ¿le caudales que rinde ek s'e- 
; ñor Depositario Ide fondos municipal!^ respecto 
■ del terder trimestre de 1943. - .
I —Aprobar propuestas en relación con Jl servi

cio d-ei recaudadión def. impuefeto de ¿íaqiiliFnato \ 
recogida de basuras, que se expresan. , •

_Acceder a petición de? Goroncfi. Jefe dio A. 
Tercio de Ha Guardia Oivil. de que se le autoriuc 
para ocupar los local-es existentes en el Santuario 
de Villamalyor para álojamiento d'e, 400 guardan 
solteros, entes condiciones que se determiinan.

—Desestimar instancia dell K P. -Provincial dle 
te Cartuja de Aute-Dei. quie sdiciita. sie rebaje te 
cántidlad que se R reclama por efl) concierto de 
arbitrios municipal'Jefs. que satisfacen los barr.os
rurales. , - ,

Sesión ordinaria del día 6 de diciembre
_Incluir en él próximo, pre|¿(upmisto un <fédi- - 

to reconocido a favor de “Obras y Construccioma 
Daman”, S. A., por la cantidad de 1.642’44 p-esetas. 

—Oedler a D. Inocetido Lajoya. Da Florencia 
López Pardos, a D.a AngeHia Ferrer, y a D. Lui's 
Alfonso los helios que se1 indican dél Ceme-nterio ■ 
de Torrero. ,

—Ceder a te Casa Metzger, S. A-, unas br aza- 
deras, de liiierro fundido de lia viejal línjstalUacion del 
Mátaldero, sin percibir cantidad alguna en meta

' heo, sieudol baja en el presupuesto presentado por 
cada unidad 1a cantidad de 120 -pesetas y abonai 
72'50 pesetas por adaptación.

—Aprpbar e-l presuiiuéstd- ordinario para «1 
ejercicio de 1944 qu'e arroja -fas siguientes dliras: 
■Glastos, 28.6341856’23 pesetas-; ingresos, pesetas

_Sandonar all peón jaddánero Anige(l Alcenle 
\io-uerri con milita equivaillénte a tres días de 

haber, como, reskiUtadol dél expediente que se ha 
tramitado contra él mismo.

Sesión ordinaria, del día 6 de diciembre 
Lectura y aproíbaciún. del acta de la anterioi. 
Se acordó: . ,
—Quedar .enteraida de escrito de lia Deilegacion 

de Smdicatos en d que transmite su fehcitacmn 
por te cooperación prestada con motivo de -a 11 
Travesía -dieii Canal.

—Adquirir tira, álbum que se proyecta editar con 
motivo, delll Centenario del Benemérito, Instituto 
(|;e 1a Guardia Givill.

—Imprimir 10.000 bonos de peseta- para repai - 
tir entre lies pobreis con mothvo <Ü2 las fiestas de 
N avidad. .,

—Quedar enteradla d0 que ha tomado posesión 
del cargo- de Mié$co de Ad-stencia lubina 1 o- 
micihlaria con carácter de propiedad, D. José Lo1- 
i enzo Alcau- Esteban, de te ^l'aza de Penaflor de

1'—(Confirmar en el cargo de Guaddiia-s munici
pales a D. Angdl Biellsa Üepero D Lazaro Bos
que GarcÜay D. José 'Sotan as- Guiri len, desligna-
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do¡s a tail fin por la Comisión Inspeiqtora Provin- 
cnaJU del Benemérito Querpo de Mutiladlos de 
Gu'erra. . '
' —Adquirir un álbum del? ilustre pintor zarago
zano- D. Francisco de Cidón.

—Recompensar al Aiulxiít’lar administrativo de 
segundai D. Félix Barrao por su meritoria labor 
en ctuanto se re^feoiorta icón ío-s seguros sociales, y 
hacer constar en hoja de servidos e.st|a distinción 
por los méritois. senafa-dOs.

—Consignar la cantiidad d'e 10.000 pesetas en 
e? presupuesto próximo para atender a tos gastos 
que orig(ine il^. adquúslición de material -quirúrgico 
y íelementos para llevar a «abo la hoispitalización 
en la Casa Amparo de los accidentados, en caso 
necesario! -

—Ddsignar a D. Manuel Coimán, chofeir afectloi 
hasta la fecha a la Brigada ld:e desinfección, para 
conducir él codh'e deistiinado para el? iservkro de 
los Timos. Gres. Tenientesi de: Alc^Dei y sfltphr a' 
chcxfer detp señor Allcalde en auisen-.iias y enfer- ’ 
ntedadeá. -

—Quedar enterada de. la sentencia del Tribunal 
Provinoiall de ¡Sandionies en el recurso intenpu»e<- 
to por Sos Celadores de lia Polidía Sanitaria de 
Abastos D. Pedro Franco y D. ¡Santiago Lancfis, 
déstí'tuídois por la Ocirporación municipal en se- 
-íón extraordinlaria de 31 de julio último, fallan<?- i 
indebidas filas mencionadas destituciones y pAce- ! 
dienido fila reposnaiÓn de dichos funeioinartios *etoi sus 
cargos y dlí abono de Hds haberes devengados y . 
no satisfechos hasta la fecha: y recurir contra ’ 
lia precitada sentencia ante el! Triblunal Provincial I 
de Ib Contencioso-Administrativo.

■ / (Continuará) ■ L

Num. 960
' ,, . . , /

Delegación Provincial de Trabajo j

De interés para los propietarios de casas acogidas ' 
a la Ley de 25 de junio de 1935

Ei día 2 de los corriemtes Minisiterio' de Tra-' 
bajo publiicó en el “Boletín Oficial dei^ Estado” ' 
la (siguiente Orden, de conformidad con el Minis-^ 
teño (de Hcienda? ' * ■ .

“Primero. One etl artícullo l.° de da Ley de 10 y 
de noviembre de 1942 debe iinterpretarse en elB 
Sfentido de que sólo las plantas bajas de' los éd)i-| 
fidios, cuanldó se destinen a usos distint/c¡sl de los 9 
propios de vivienda, estarán ^uijdtas al* pago de? 
Ja contribución correspondiente; y nto e.l resto de^ 
das plantas queb ■destinadas forzosamente a vi-^ 
viviendas1, disfrutarán ¡de lia exención tributaria 
vienáas, desfrutarán de la exención trilUutaria 
de 25 de-junio de 1935, sd rehine.n- fcis diemás requi-' 
sitos Idetermlnados en fila misma.

Las referidas planta^ bajas, por di heqho de sa
tisfacer contribución, queda,ii sÁn límite di tasa <be 
afquitor y sujetas úmicaménte a ’a legislación co
mún vigente en esta materia.

Segundo. Que; de do|n<formidad con llar primera 
de das! dispolriciones transitorias de la mencionada 
Ley de 10 de noviembre de 1942. la adllaración con
tenida ern d apartado anterior afecta, con -efectos 
retroactivas, a los propiietarios de inmuebles que 
desde el l.° de abril de 1939 hayan dado de allita en 
la contribución 'las plantas bajas para destinarlas

a usos distintos de ük>s propflciy de viviendla. y des
de luego, a todos- aquellols otros que con pi. i.-tcrio- 
ridfad a l'a citada Liéy quiíeran destinar dichas 
plantas a los mismos usos.

Terceny. Que por razones d® equidad y analo-- 
gia se extienda Ja adlanadióp contenida en -ios 
dos apartados anteriores a aquellos inmueblks que 
con- anterioridad a l.° de abiiiil’ de 1939 se! Ihuíbée- 
ran dado de -alta en la contribución, dleistinánd-o- 
se -sus plantas bajas a igualéis usos.

Cuarto.’ Para la cfectiviidajd de Jó pP puesto 
en ios números precedentes, a todos los> propie
tarios de inmuebles acogidos a lia Lely de 25 de 
junio .de 1935 respéctio* de tos cuales lá Dirección 
General- de Propiedades y Contribución Territo
rial hubiese dictado acuerdo Wenelgatorio en 'la se - 
licítúd de éxeinción, de contriburión urbana, por 
exceder tai renta de las plantas bajas, destinadlas 
a usos 'distintos de lá vivienda dell límite fijado 
en la re|ferída Ldy, se Tes doncedé unipUaao impro- 
rrogalblei ¿üe' sesenta días naturalies, a partir de 
la iniserción de la presente Orden en et “Boletín 
Oficial de(l Estado”, al, objeto de que puedan ma- 
nflfestar por lescrito ante la Junta Interministc- 
niál de Obras para mitigar dll Paro ¡^u1 deseo de 
que el resto de tías plliant.as de sus edilficioisi. destín- 
nadas a viviendtals, dísfríuten 'de la exención tribu
taria prevfeta en lia metn-dionacial Ley, exención 
que, en- caso de -cioncederse por él Mimi-sterio de 
Hacienda, por réunfir Illa finca todos 1fols requisítds 
legalqs, surtirá efecto a partir ddll trimestre na- 
turaT siguiente a ilá fecha de lingréso de la instan
cia enjilla referida Junta, y terminará a|! final- de los 
veinte' años, contados déístiei la fecha de termina
ción de fitas obras de construcción del- inmueble.

i Quintó. Durante eií térm/m de 'lós sle-senta 
días a que se refiere eH artículo anterior, dichos 

/¡ pripifetarfot, dirigh-án a Jji'nta (interm^níiist'e- 
riá? instancia hach'etodo constar su nombre, dom'-i- 

' cilio, descripción de Ja finca o fincas- acogidas a la 
Ley de 25 de jumio de 1935, inldlcando calle y nltv- । méro dciade ra-dican, número del plantas y vivlieln- 

' dasi de cada una, bajos destinados a usos disitin- 
¡ tos de la vivienda, fechas de comienzo y termina
. ción dé las obra-si contribución áinlual que! satisfa- 
: cen por -las vivienda.-, y ploir los bajos, y documen
tos acreditativos de qhi,e erai'ell mencionado edificio 
se hubiese inh'lciado ifa construcción a] amparo de. la

^Lev de 25 de junio de 1935. x
Sexto-. Una vez quei Ha Junta intermíinistelrial 

| inflorme 'ravoraiMemente sobre- cada caso, los in- 
1 teres-aldios, con dicha resolución, en la que cons
tará Ifa fecha de ingreso en Illa indi cada Junta de 

I 3|a instancia a que se refiere eil1 númenoi anterior, 
podrán instar de 'las oficinas óorrespondiehtés dei 
Ministerio de1 Hacienda Ha exención tributaria tic 

días plantas destinadas a ñvie'nda, por el tiempo 
a due se refiere e.P número cuarto de esta Orden.

Séptimo’ Las Juntas Provinciales de Parto pro
cederán a insertar '.Pa presiente Orden en .eÜ “Bo
letín Oficilal” Idc-ílás respectivas provincias ly a pro
curar -su mayor d'ifusióni en lia Prensa y por otros 
medios de publicidad”.

Da qué 'Sé hace púbüico en ciumphmiiento de Bo 
ordenado y para general conocimiemto. '

Zaragoza, 25 de febrero de 1944.—El Secre
tario .dé Ha Junta Provincial de Paro, Delllegacto 
de Trabajo, F. CataJl'á.—V.0 B.°: El iPreisjilde/p-t-1, 
Excmo. S'r. Gobernador civil!1, Eduardo Baeza.
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SECCION SEXTA
—..... j ■«.

MURERO Núm. 855
Por dimisión voluntaria del que la venía' desempe

ñando, se anuncia para cubrir en propiedad la plaza de 
Depositario de los fondos municipales, dotada con el 
haber anual de 8© pesetas y pagadas poi trimestres 
vencidos del presupuesto municipal ordinario

Los solicitantes habrán de dirigir las instancias, es
critas de su puño y letra, en el plazo de. quince dias a 
contar de la publicación del presente anuncio en el 
Bnr RTfM Of io t ai de esta proviucia, al señor Alcalde, 
acompañadas de los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento para justificar la 
edad, que no ha de ser inferior a 25 años y superior 
a 60.

b), Certificación de antecedentes penales.
Asimismo podrán acompañar cuantos documentos 

crean convenientes para justificar la solvencia que esta 
plaza merece.

Para 1a adjudicación de esta "plaza se tendrá en 
cuenta la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del 
Ministerio de la Gobernación del 30 de octubre del 
mismo año.

Murero, 18 febrero de 1944.—El Alcalde, Joaquín 
Franco. , '

TARAZONA Núm. 959
D. Félix Remacha Peruchena, Alcalde de la ciudad de 

Tarazona;.
Hago saber: Que a instancia del mozo Eusebio Tam

bo de la Mata, y para que surta sus efectos en el expe
diente de prórroga de primera clase para incorporarse 
a filas el mozo expresado, alistado en el año 1943 por 
e! Ayuntamiento de mi presidencia, se sigue expedien
te en averiguación de la residencia actual o durante 
los diez años últimos de Pascasio Tambo Marqués y 
cuyas circunstancias son los siguientes: Es hijo de Lo
renzo y de Silvestra; nació en Tarazona , provincia de 
Zaragoza, el día 31 de mayo de 1895, teniendo,'por tan
to ahora, si vive, 48 años; su estado era el de casado y 
de oficio jornalero al ausentarse, hace veintiún años, 
del pueblo de Tarazona (Zaragoza), que fué su última 
residencia en España. •

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento 
vigente para el Reemplazo y Reclutamiento del Ejército 
se publica este edicto y se ruega a cualquiera persona 
que tenga noticia del paradero actual o durante los 
últimos diez años del expresado Pascasio Tambo Mar
qués que tenga a bien comunicarlo al Alcalde que sus
cribe. .

Tarazona, 22 de fe-brero de 1944.—El Alcalde, Félix 
Remacha.

z HERRERA DE LOS NAVAROS Núm. 958
Por este Ayuntamiento y a instancia del mozo Con

rado Rubio Serrano, número 8 del alistamiento y reem
plazo de 1943, se ha instríudo expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por más de diez años e ig
norado paradero de su padre, Marcos Rubio Fleta, y a 
los efectos de lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército se publica 
el presente edicto para que cuantos tengan conocimien
to de la existencia y actual paradero del referido 
Marcos Rubio Fleta se sirvan comunicarlo a esta Alcaí 
día con el mayor número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al menciona
do Marcos Rubio Fleta para que comparezca ante mi 
autoridad o la del punto donde se halle, y si fuera en 
el extranjero, ante el Cónsul español, a fines relativos 
ai servicio militar de su hijo Conrado Rubio Serrano.

El repetido Marcos Rubio Fleta es natural de Herre
ra de los Navarros, provincia de Zaragoza, hijo de Mi
guel Rubio García y de Isabel Fleta Domeque, cuenta

52 años de edad. Señas: pelo castaño oscuro, nariz re
gular; ojos garzos, frente espaciosa; señas particulares, 
ninguna.

Herrera de los Navarros, 24 de febrero de 1944.—Él 
Alcaide, Pedro Guillén.

S E C C I olí SET TÍM A

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 977
Audiencia Provincial de Zaragoza

• Cédula de citación
Por la presente se cita a Ab-del-Kader-Ben Molía- 

med Chadle, Maimón Ben-Alar, Abdeikader Ben-Mo- 
hamed Kader, Abselan-Ben Aixa Ben-Tiob Mahomed, 
Ben Mohamed, Ben-Aomar y Si-Mahomed Si Hamed 
Bachir,cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que el día 15 de marzo próximo, a las diez de la maña
na, .comparezcan ante esta Audiencia Provincial al ob
jeto de asistir como testigos a la vista de la causa segui
da por el delito de estafa contra Mohamed Ben-Hamed 
Ben-Alí.

Zaragoza, veinticuatro^de febrero de mil novecientos 
cuarenta y curtro.—El Oficial de Sila, R, Nasarre.

. Juzgados militar ex
Núm, 963

QUINTO GRUPO DE AUTOMOVILES
SALINAS ISLA (Ignacio), hijo de José y de Pilar, 

natural de Alhama de Aragón (Zaragoza), avecindado 
en Madrid, de 20 años, cuyas señas personales son:. 
Pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
boca regular, color sano, v que fué filiado como reclu
ta el día 7 de abril de 1943, juró fidelidad a la ban
dera en la revista de Comisario én 23 de mayo de- 
1943, Comparecerá en el término improrrogable de 
treinta días ante el 'señor .Oficial Juez instructor del 
Juzgado de Cuerpo del Quinto Grupo de Automóviles, 
en Zaragoza, con el fin de prestar declaración y res
ponder de los cargos que le resulten en el expediente 
número 1.384-43 que se le instruye por falta de prime
ra deserción simple; apercibiéndole que de no compa
recer será declarado rebelde, parándole los reijuicios 
a que haya lugar.

Asimismo ruego a todas las autoridades, así civiles 
como militares, procedan a la inmediata busca y captu
ra de dicho individuo, para ser puesto a disposición 
de este Juzgado.

Zaragoza, 23 de febrero de 1944.—El Teniente'. Juez 
instructor, Martín Serviá Sabat.

Juzgados de primera instancia
, , Núm. 964

LA ALMUNIÁ DE DOÑA GQDINA
D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de instrucción 

del partido de La Almunia de Doña Godina;
Por el presente edicto se,cita y llama al inculpado 

Jesús Medina Arroyo, natural de Logroño, residente 
en Alagón y actualmente eu ignorado paradero, para 
que en término de octavo día comparezca ante este 
Juzgado a fin de prestar declaración en suaiario núme
ro 83 de 1943, por hurto, bajo apercibimiento,' si no 
lo verifica, de pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

' Dado en La Almunia a veintitrés de febrero de mil 
novecientos cúarenta y cuatro.—Antonio Bayona.— 
El Secretario, Luis Alvarez.

* t ip. h o g a r  pig n a t e l l i

M.C.D. 2022


